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3. Fuelóleos en destino y en suministros unitarios: _.
por tonelada

14035

1.2 Tarifas industriales para consumos diarios contratados superio
res a 12.500 termias.

1. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza
ción, de carácter firme.

1.1. Tarifas industriales para cónsumos diarios contratados inferio
res a 12.500 termias:
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2. Tarifas industriales para suministros de gas natura! por Canaliza~
ción, de carácter interrumpible:

Tarifa: 1. Precio del gas (pese'aS/'ennia): 1,3585.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natural licuado
(GNL), efectuados a panir de plantas terminales de recepción, almace-
namiento y regasiflC3ción de GNL: '

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesetas/termia): 2,3584.

~ndo.-Las facturaciones de los consumos correspondientes a los
sumirustros de gas natural por canalización medidos por contador,'
relativas al período que incluya la fecha de entrada en vigQr de esta
Resolución. o, en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores
relativas al mismo período de facturación, se calcularán repartiendo
proporcionalmente el consumo total correspondiente al periodo factu
rado a los días anteriores y posteriores a cada una de dichas fechas,
aplicando a los consumos resultantes del repano los precios que
corwspondan a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercero.-Las Empresas concesionarias del servicio público de distri
buci(m y suministro de gas natural para usos industriales adoptarán las
medidas necesaria5 para la detenninación de los consumos periódicos
efectuados por cada uno de sus. clientes, a efectos de proceder a la
correcta aplicación de los precios de gas natural a que se refiere la
presente Resolución.
. Cuano.-Losprecios de aplicación para los suministros de gas natural

hcuaQo, senaJados en la presente Resolución, se aplicarán a los sumíni,..
tros pendientes de ejecución el día de SjJ entrada en vigor, aunque los
pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A estos efectos, se
entiende como suministros pendientes de ejecución aquellos que no se
hayan realizado a las cero horas del día de entrada en vigor de la
presente Resolución.· . .

Madrid, 23 de abril de 1992.-la Directora general, .María Luisa
Huidobro Arreba.
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RESOLUCION de 23 abril de 1992. de la Dirección
General de la Energía. per la i¡u~ se hacen públicos los
nuevos precios máximos de }'enta de gas nalura/ para usos
industriales.

Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de Sde enero yon
~e ma~o de 1990.reJativas a tarifas y precios de gas natural para usos
mdustnales. han, establecido las tarifas y precios para los -suministros de
gas natl;lral a usuarios industriales, en función de los de' sus energías
alternativas.

En Cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas Ordenes y con
~l fin p~ hacer públicos los nuevos precios de gas natural para usuarios
mdustnales, .

. Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del~ 28 de abril de 1992 los F.<Cíos
má:üm~ de venta, ~~cluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, de
aphcaclOn a los SUminIStros de gas natural para USOS industriales. serán
105 que se indican a continuación: ,

Lo que se hace público para general conocimiento.
. Madrid, 22 de abril de 1992.-La Dírectora geoeral,
Huidobro y Arreba. .


